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No se publica los domingos ni días tettitúl. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

A f l i l n í s t r a ^ 
Gobierho Cífll 

te la proflntii ile Lcrt 
Cinísaría Beoerai de Aíaslecimieníos 

¡ 
DELEGACION DE L E O N 

Precios de venta al público de los cafés 
torrefactados 

A partir del p róx imo día. 15 de los 
corrientes, los precios m á x i m o s de 
venta al públ ico para los cafés que 
se detallan a cont inuación , s e rán los 
siguientes: 
Café de impor tac ión 

torrefacto 127 ptas. k i lo 
Cate de Guinea to 

rrefacto. . . . . 86 ptas. k i lo 
En estos precios se encuentran 

incluidos la totalidad' de los im 
puestos. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León 3 de Febrero de 1956. 
E l Gobernador Civil-Delegado 

He la pronncia He León 
de (alastro le la Riqueza 

Rúslica 
A N U N C I O 

dos^t Cv?nocimiento de interésa-
Pla¿o dP Sab^r (Iue durante un 

en Pt 1 nce dias a t a r á n expues 
vaWo:yunl?mient(> de Valdeteja 

l a sñn¿aw'U?l tar ios defmitivos de 

^unicinai Urcas de dicho 
t é rmino 

e[ementnC ; descoinpnestos en sus 
de los valnrí egrantes- La re lación 
. H u e ^ ^ f ^ u -
lo 1.*. g q i ' ' T 1 ; 0 ' 5 —Geieal tubércu-

y4 ^ I d e m 2.a. 386.-Cereal 

secano J.a, 132.—Cereal secano 2.a, 
106.-Cereal secano 3.a, 80.-Cereal 
secano 4.a, 41.—Pradera secano 1.a, 
358.^-Pfadera secano 2,a, 309.-Pra
dera secano 3.a, 212.—Arboles ribe
ra U.a, 293.-Pastizal 1.a, 136.-Pas-
tizaí 2.a. 8 0 - E r i a l pastos U.*, 18 — 
Monte U. P., 762.—Erial pastos U.a, 
12.—Monte U . P , 763.—Erial pas
tos U.a, 12.-Monte alto roble U.a. 67. 
- M o n t e U. P.. 764—Erial pastos U.a, 
12.-Monte alto roble U.a, 6 7 . - M o n -
te alto haya U.a, 48. -Monte U. P., 
765.— Er ia l pastos U.af 12.-Monte 
U. P., 7^6.—Erial pastos U.a. 31. 

Las reclamaciones d e b e r á n d i r i 
girse al Sr. Ingeniero Jefe provincial 
del Servicio de Catastro. E l citado 
plazo da rá comienzo en la fecha de 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, a 1 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urdes.—V.0 6 ° : El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 554 

lelatora de Obras Públicas 
de la províntla de León 

ANUNCIÓ OFICIAL 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios, empleo y riego con al
qu i t r án en los K m . 16 al 19 de la 
carretera de León a Collanzo, eje
cutadas por el contratista C o m p a ñ í a 
de Construcciones Hidráu l icas y Ci 
viles, S. A., se hace públ ico en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 

presentar sus demandas ante el Juz
gado municipal de Garrafe de Torio, 
durante el plazo de veinte (20) d ías , 
contados a partir de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia. Acabado este per íodo , el Alcalde 
del correspondiente t é r m i n o deberá 
solicitar de la Autoridad judic ia l la 
re lación de demandas formuladas, 
la 6ual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Públicas . . 

León. 2 de Febrero de 1956.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 557 

..IJ!'~J.Í"";. 1— wessssmssmm 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
| ha sido declarado concluso para t i -
. tu lac ión . de la conces ión el expe-
( diente nombrado «Rebeca» n ú m e r o 
j 11.386, de 114 pertenencias de miné -
' r a l de ca rbón , sito en el Ayunta-
l miento de Valderrueda, siendo con
cesionarios D . Francisco Torres 
Fuentej vecino de San Felices de 
Casti l lería y D . José Cabeza Ramas-
co, vecino de Barruelo de Santu l lán , 
cuyo representante en León es don 
José Revillo Fuertes. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 92 
del Reglamento de Minería, advir 
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publ icación. 

León, 3 de Febrero de 1956 —El 
Ingeniero Jefe, José S i lvar iño . 602 

Delegación M c i a l de Trábalo 
De conformidad con lo dispuesto 

por la Dirección General de Previ
sión y a propuesta de esta Delega • 
ción, el salario base que regirá du
rante el presente a ñ o a efecto de i n 
demnizac ión por accidente de traba
jo en la agricultura, será el mismo 
ya establecido para él a ñ o anterior, 
que se cifraba en lo siguiente: 

Jornal, 27,00 pesetas diarias. 
Casa-habi tación, 4,00 pesetas dia

rias. vrt J . 
Alimentac ión , 14,00 pesetas dia

rias. „ . ^ , . 
León, 30 Enero 1956.-EI Delegado. 
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Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Muni 
cipal Permanente de este, Ayunta
miento, el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de las obras de cons t rucc ión de 
aceras en la margen derecha de la 
Avenida de San Pedro, se hace pú 
blico el acuerdo sobre el particular 
adoptado por dicha Comis ión en se
sión de 16 de los corrientes, al obje 
to de quince días y ocho másf pue
dan formularse por los interesados 
y vecindario en general, las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen, por 
t é r m i n o de (jumce días hábi les , y 
horas de oficina. 

León, 27 de E ne ró de 1956.-El 
Alcalde, A. Cadórniga . 503 

o o 
Por este Ayuntamiento, y a instan

cias .del mozo del actual reemplazo, 
Francisco Méndez Santos, se ha ins 
t r a ído expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de su 
padre, Juan Méndez Lobato, y a los 
efectos dispuestos en los ar t ículos 273 
y 293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Recluta 
miento, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa 
radero del referido Juan Méndez 
Lobato, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado padre, para 
que comparezca ante m i autoridad, o 
la del punto don ie se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón 
su 1 español , a fines relativos al ser 
vic io mi l i t a r de su hijo, 

León, 26 de Enero de 1956.—El 
Alcalde, A. Cadórniga , 501 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

El miércoles , d ía 22 de Febrero, a 
las doce horas, en las casas Consis 
to r ía les de este Ayuntamiento, ten 
d r á lugar el acto de apertura de pl i 
cas para el concurso de cobranza 
del arbitrio municipal sobre vinos y 
alcoholes dé este Municipio y a ñ o 
de-1956, por gest ión afianzada. 

E l t ipo de afianzamiento será de 
setenta m i l pesetas al alza. 

E l contrato tendrá de durac ión 
hasta el día 31 de Diciembre de 1956. 
E l pliego de condiciones se halla a 
disposic ión de los posibles licitado 
res en la Secretar ía Municipal. Los 
l ic í tadores debe rán a c o m p a ñ a r a la 

propos ic ión resguardo d e hgber 
constituido la fianza provisional de 
tres rail quinientas pesetas en la 
Caja Municipal o Caja General de 
Depós i tos , en metá l ico o en valores. 
El adjudicatario deberá después 
completar la garant ía , como definí 
tiva, hasta la suma del 6 por 100 del 
importe de la adjudicación o afian
zamiento. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que a con t inuac ión se inser
ta, y debidamente reintegradas, po^ 
d r á n presentarse en la Secretar ía 
Municipal desde el día de la apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL hasta las seis en punto de 
la tarde del día 21 de Febrero. 

Modelo dé proposición: 
Don mayor de edad y ve

cino de con capacidad legal 
para contratar, visto el anuncio de 
este Ayuntamiento para el concurso 
de cobranza del arbitrio de vinos y 
alcoholes por gest ión afianzada, exa
minado el pliego de condiciones téc
nicas y económicas y ha l lándose 
conforme con todas sus estipulacio 
nes, acude a este concurso ofrecien
do un afianzamiento de . . . . . . . pe 
setas (en letra), por a ñ o . 

A c o m p a ñ a a esta p ropos ic ión re
cibo de la Depos i ta r ía de haber 
constituido la fian/a provisional es 
tipulada y declarac ión jurada de no 
hallarse comprendido en ninguna 
de las incapacidades e incompat íb i 
lidades que seña lan los ar t ícu los 
4.° y 5 ° del Reglamento de Contra
tación. 

En . . . . . de . . . . . de . . . . de 1956. 
Se hace constar que este Ayunta

miento por tratarse de un caso ex
cepcional, ante la necesidad de re
gular y llevar a cabo la cobranza de 
esle arbitrio en este ejercicio, ha 
hecho aplicación del ar t ículo 19 del 
Reglamento de Con t ra t ac ión , r edü 
ciendo los plazos de esta convocato
ria para la l icitación. 

El Tribunal de concurso es ta rá 
constituido por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y por el 
Sr. Secretario que dará fe del acto. 

Benavides a 1 de Febrero de 1956, 
El Alcalde (ilegible). 
551 N ú m , 126—203,50 ptas. 

Ayuntamiento de : 
San Millán de los Caballeros 

' Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica, que han de tener vigen
cia en el corriente año , y el padrón 
del arbitr io provincial sobre dicha 
riqueza, de la misma vigencia, que 
dan expuestos al públ ico en la Se> 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
plazo de diez días, para que puedan 
ser formuladas las oportunas recia 
maciones. 

San Millán de los Caballeros, 2 de 
Febrero de 1956.-El Alcalde, P ío 
Fernandez- 533 

Confeccionado por los Ayunta 
raientos que al final se relacionan í 
p a d r ó n para la exacción del arbitri 
municipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de Í%R 
se encuentra de manifiesto al nú 
blico en la Secretaría municipal no 
espacio de quince días, para' qnl 
puedan examinarlo los interesados v 
formular rec lamacionés , ^ 

Vallecillo ^ 
Santa María del P á r a m o 470 
Carrizo 599 

Confeccionado por los Ayunta-
inientos qu^ se relacionan a conti' 
auac ión , el p a d r ó n del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1956 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respectiva 
durante el plazo de quince días, a fin 
le que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Carrizo 599 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico farmacéu
tica gratuita para el año 1956, se ex
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, pasa
dos los cuales, nó se admi t i rá nin
guna, 

434 
437 
502 

Villasabariego 
Vallecillo 
Chozas de Abajo 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1955, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
maciones. 

Castilfalé . 
Cordoncillo 
Valdepiélago 
Val deteja 
Izagre 
San Emil iano 

524 
572 
575 
594 
600 

Se hallan de manifiesto al públicó 
en la Secretar ía respectiva de loS 
Ayuntamientos que siguen, por e*' 
pació de quince días, en unión d6 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. , s 

Durante dicho plazo, y en 
ocho días siguientes, podrán for,mte-
larse contra las mismas, por los 10 
rosados, cuantas reclamaciones se 
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: ^ \ 

Campazas . «34 
Vil lamar t ín de Don Sancho ^9 
Campo de Vil lavidel 574 
Matadeón de los Oteros 0 
San Emil iano 



Entidades ^ menores 

hrnta Vecinal de Quintanilla 
Ja del Monte 

rnnfeccionado por esta Junta Ve-
• al el pliego de condiciones técni-

C17v económicas a que ha de ajus 
Efr J la subasta de r epa rac ión y 
acondicionamiento de dos locales 
Atinados a Escuelas Nacionales de 
Frtseñanza Primaria, en el domici
lio del Sr. Presidente, estará de ma
nifiesto al públ ico para que pueda 
ser examinado, y contra el mismo 
nuedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes, durante el plazo de 
ocho días, a tenor del art, 24 del Re 
glaraento de Contra tac ión de las Cor 
poraciones Locales. 

Quintanilla del Monte, 26 de E i e r o 
de 1956. — É l Presidente, Antonio 
Peláez. 438 

Junta Vecinal de Barrientos 
de la Vega 

La Junta Vecinal del expresado 
pueblo de Barrientos de la Vega, en 
sesión del día 22 del mes actual, 
aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta relativa a la cons t rucc ión 
de majada para las «churras» y v i 
vienda para los pastores, y a tenor 
de lo que previene el Reglamento 
para la Contratación de Corporacio
nes Locales, se hace públ ico que d i 
cho pliego estará de manifiesto en 
esta Junta, por té rmino de ocho días 
hábiles, para ser examinado, y pre 
sentarse las reclamaciones pertinen 
tes, advirtiendo que pasado dicho 

^lazo, no serán admitidas las que se 
formulen. 

Barrientos de la Vega, a 30 de 
Enero de 1956.—El Presidente, Fran
cisco Cabero. . 465 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan exptífestos al públ ico eirel 
domicilio del Presidente respectivo, 
aurante el plazo de quince días , los 
aocumentos que al final se indican, 
tormados por las Juntas vecinale. jae se expresan 
Presupuesto para 1956: 

^sendos de los Oteros : 
i ruébano 
y / ^ o r i a de Orbigo 
Valdefresno 
V ™ 3 » 1 1 ^ del Valle Santa Cruz del Sil ^ 

pasto?Za de aProvechamientos de 

Santa Cruz del Sil 
Lüenlas de 1955: 

tt^los t G 0 r d Ó n '573 
Q r d e n L : 8 0teros 522 

bienf. fh^é ad.lninislración de 
Piedrafita 1 Patrim0ni0: " 

O r d e n a n ^ H 517 
de tranSporteSP.re^aCÍ^ Pê ^̂ ^ y 
Cabañeros 

ys 585 

497 
498 
499 
525 
532 
546 

546 

AflmiBlslraciiin de instítia 
1DIENCIÍ TEBBITOill OE VillABBHB 

Hal lándose vacante en la actuali 
dad los cargos de justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la pro vi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime 
ra instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
ar t ículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el té mino de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz sustituto de Valle 
de Firíolledo. 

Fiscal de Paz sustituto de Peran-
zanes. 

Juez de Paz sustituto de Valle de 
Finolledo. 

juez de Paz de Candín . 
Fiscal de Paz sustituto de Cubi-

llas de los Oteros. 
Fiscal de Paz sustituto de Fuentes 

de Garba jal . 
Juez -de Paz sustituto de Tra 

badelo. 
Juez de Paz sustituto de Villade 

canes. 
Juez dé Paz sustituto de La Robla. 
Fiscal de Paz sustituto de S^nta 

María del Monte de Cea. 
Valladolid. 1 de Febrero de 1956 — 

El Secretario de G.0. (ilegible) — Vis 
to bueno: El Presidente, (ilegible). 
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, T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OE LO CONTENGIOSO-ADMINISTRATIVO 

¡ D E L E O N 

Don José Lópef Quijada Secretario 
del Tribunal Provi?5cial de lo Con
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibunal se 

ha dictado la siguiente: 
Sentencia: Sres : D. Gonzalo Fer

n á n d e z Valladares, Presidente; don 
César Mart ínez Burgos González , 
Magistrado; D Francisco del Río 
Alonso. Id suplente; D Mat ías Ruiz 
Chiclana, Vocal; D. F r a n c i s c o 
B íanch López, Vocal. En la ciudad 
de León a doce de Enero de m i l no 
vecientos cincuenta y seis. Visto por 
este Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso - Administrativo de León 
los presentes autos del recurso nú
mero 18 de 1955, promovidos por el 
Procurador don Agust ín Revuelta 
Martín en nombre y represen tac ión 
de D. Francisco Fe rnández Ferreras, 
vecino de León, contra el acuerdo 
de 7 de Marzo 1956T del Excelentís i
mo Ayuntamiento de León, qúe des 
es t imó al recurrente la dec larac ión 
de ruinaide la casa n ú m e r o uno de la 
travesía de Santa Cruz, de esta ca 
pítal, ha hiendo sido partes mencio 
nado recurrente Sr. F e r n á n d e z Fe : 

rreras en la represen tac ión dicha, el 
Exemo. Ayuntamiento de León, re-

| presentado y dirigido por el Letrado 
;:D. Alvaro Tejerina y D Santos Tro-
j bajo Robles en calidad de coadyu-
vante. representado y dirigido por el 

í Letrado D. Lucio García Moliner, y 
el Sr- Fiscal de esta Jurisdicción 

Fallamos: Que debemos estimar 
¡y estimamos el recurso de plena j u -
1 r isdicción reformando el á cue rdo de 
I la Comis ión Permanente de 7 de 
Marzo del pasado año 1955, decía-

frando que la casa n ú m e r o uno de la 
j t raves ía de Santa Cruz se halla en 
| estado de ruina parcial no inminen-
jte, no siendo preciso desalojarlas 
viviendas para ejecutar las obras de 
seguridad necesarias de conformi
dad con el ar t ículo 157 de las Orde
nanzas de la Cons t rucc ión y conce
diendo al propietario el. plazo de un 
mes para dar comienzo a la ejecu
ción de las obras indicadas en el 
informe del Sr. Arquitecto Munici
pal, sin hacer impos ic ión de costas, 
antes biéu declarando la g ra tu ídad 
del presente recurso. Una vez firme 
esta sentencia, pub l íquese en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, y con 
testimonio de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici 
na de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to dentro del plazo legal. Así por 
esta nuestra sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos — G F. Va 
Hadares — César M Burgos. - Fran
cisco Río Alonso—R. Chiclana.— 
Francisco Blanch.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civ i l de 
la provincia, expido y firmo el pre 
s en t é en León a veint i t rés de Enero 
de mi l novecientos cincuenta y seis 
José López Qu'jada. —V.0 B.0: E l ' 
Presidente, G. F. Valladares. 550 

' - o 
o o 

Don José López Qavjada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con -
tencioso-Administrativo de León . 
Certifico: Qae por este Tr ibuna l , 

y én el recurso de que se h a r á men
ción, se ha dictado una sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

«Sentencia n ú m e r o : Sres.: D. Gon
zalo F e r n á n d e z Valladares, Presi
dente; D. César Martínez Burgos Gon
zález, Magistrado; D. Francisco del 
Río Alonso, l i em suplente; D. José 
Faraándí íz Llamazares López, D. C i -
p i a n o Gutiérrez Veiasco, Vocaies.— 
En la ciudad de León, a catorce de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y seis; vistos por este' T r i b m a l Pro
vincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de León los presentes autos 
del recurso n ú m e r o 6 de 1955, oro-
movido por D. J u l i á n Herreros Rue
da, representado y dir igido por el 
Letrado D Francisco R >a Rico, con
tra acuerdo del 23 de Mayo de 1953 
del Excmo. Ayuntamiento de León 



i 
por p ique a p r o b ó las piantillas de 
fanci .narios dei mismo, seguido a 
instancia de dicho recurrente seños 
Herreros que dir igió el Letrado se
ñ o r Ro* Rico y como demandado el 
Excmo. Ayuntamiento de León, d i 
rigido y representado por el Letrado 
D. A'varo Tejerina Pérez, asi como 
ei Sr. Fiscal de esta Ju r i sd icc ión , 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones de incompetencia de j u 
r isdicción, opuestas a la demanda y 
estimando ésta en parte, debemos 
declarar y declaramos que la plaza 
de Administrador de Arbitr ios susti-
tutivos del Impuesto de Consumos 
debió recogerse en las plantillas de 
funcionarios del Excmo. Ayunta
miento de León, Aprobadas por 
acuerdo de veintinueve de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y tres, y 
dentro del grupo de plazas especía
les para determinadas funciones asi
miladas a las administrativas, en cu
yo particular se revoca y modifica 
dicho acuerdo desestimando por el 
contrario el recurso en cuanto a la 
pre tensión de que el demandante se 
le asimile a Jefe de Sección y recha
zando igualmente la pet ición que 
formula respecto al plus de carest ía 
de vida, todo ello sin hacer expresa 
impos ic ión de costas, antes bien, de
clarando la gratuidad del presente 
recurso.—Una vez firme esta senten
cia, publiquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y con testimo
nio de la misma vuelva el expediente 
administrativo a la oficina de proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto en el tér
mino legal. 

Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando en única instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmarao&v 
G. F. V a l l a d a r e s . - C é s a r M. Burgos, 
—Francisco Río Alonso—J F. Lla
mazares. — C. Gutiérrez Velasco, — 
Rubr icado .» 

Y para que conste y remit ir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 
la Provincia, para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
pido la presente, que firmo con el 
visado del l i m o . Sr. Presidente en 
León, a veinti trés de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—José 
López Qui jada . -V.0 B,0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 484 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo 
sobré r e c l a m a c i ó n de 5 050 pesetas 
de principal , m á s intereses, gastos y 
costas, a instancia del Procurador 
D. Manuel Martínez, en nombre de 
D. José Carro García , vecino de As 
torga, contra D. José Castro y Cas
tro, vecino de Quintana de Fuseros, 

partido jud ic ia l de Ponf^rrada, en 
cuyos autos se a c o r d ó sacar a públi
ca subasta por t é r m i n o de veinte 
días, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los siguientes 
bienes: 

T é r m i n o de Quintana de Fuseros, 
Ayuntamiento de Igüeña 

1. Un p r a á o al sitio de Corrada 
de la Peña , de unas dieciséis á reas 
aproximadamente, con varios pies 
de chopo, l inda; N. , estacada del río; 
S., José Vega; E., r ío de Quintana; 
O., prado de Pedio Durantez. Valo
rado en siete mi l quinientas pesetas. 

2. Un prado al sitio de Carrilla-
brada, de unas doce á reas de cabida, 
con tres pies de chopo, l inda: N. , pra
do de herederos de Miguel González; 
S., prado de Isaac Alvarez; E., río 
de Quintana; O., camino. Valorado 
en cinco m i l pesetas. 

3. Una tierra en Silvanes, de unas 
dieciocho áreas , l inda: E' , tierra de 
Manuel Alvarez (a) Nin , S., camino; 
E., tierra de Catalina Castro; O., tierra 
de Maximina Molinero. Valorada en 
tres m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado de Astorga el día quince de 
Marzo próx imo a las once de su ma
ñ a n a . 

No se han suplido los t í tulos de 

pe-

Reintegro del expediente... 
Idem posteriores que se pre

supuestan 
Mutualidad . 
I ndemnizac ión c iv i l 

TOTAL s. E. JÜ O. . , . . 
Importa en total la cantidad 

ciento cincuenta y una pesetas 
sesenta cént imos . 

Corresponde abonar a dicho 
nado el importe total. 

Y para que sirva de notificación v 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo^ lo acordado 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provio-
cia de León , por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a vein
ticuatro de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y seis.— Mariano Velas
co.—V.0 B.0: E l Juez Municipal n.01, 
Fernando Domínguez Berrueta. 564 

Requisitoria 
González González, Jesús, soltero, 

hijo de Francisco y de Rosario, na
tural de León y domicil iado última
mente en Madrid, calle de Albur-, 
querque n,0 3, bajo, comparecerá an
te el" Juzgado de ins t rucción núm. 2 
de León con el fin de constituirse en 

propiedad de las fincas, que serán a | pr is ión para cumplir la pena de seis 
meses de pr is ión menor que le fué 
impuesta en la causa n ú m e r o 138 de 

costa del rematante. 
E l remate se l levará a efecto por 

lotes separados para cada una de las 
fincas, 

| Para tomar parte en la subasta, 
¡los licitadores debe rán consignar 
i previamente una cantidad igual por 
i lo menos al diez por ciento del ava 
\ lúo, sin cuyo requisito no serán ad-
i mitidos. 
I Dado en Astorga, a veinti trés de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y seis, —Martín Jesús Rodr íguez.—El 

i Secretario, A. Cruz, 
! 453 N ú m . 114. -170,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León, 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 241 de 1955 seguido contra 
Manuel Buy Alcalde, de 20 años , sol
tero, jornalero, hijo de Manuel y de 
Ramona, natural de Boiro (La Coru-
ña) , por el hecho de estafa, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho j u i 
cio, en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de cos
tas que se inser ta rá después practi 
cada en el mismo, por t é rmino de 
tres d ías , 

TASACIÓN DE COSTAS 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju i c io y 
ejecución según aranceles 
vigentes./ . . . . . . . . . . . . . 49,00 

1954, sobre lesiones, apercibido de 
! que si no lo verifica le pa ra rá el per
ju ic io a que hubiere lugar, 

1 A l propio tiempo ruego y encargo 
j a todas las Autoridades y Agentes de 
Lia Pol ic ía Judicial cooperen y pro-
| cedan a la busca y captura del refe-
' r ido sujeto, y caso de ser habido lo 
ingresen en pris ión, a disposición de 
la Dirección General de Prisiones, 
dando cuenta a este Juzgado. 

León, veintiséis de Enero de mu 
novecientos cincuenta y seis.—Se
cretario, Francisco Mart ínez. 4b/ 

Peseta 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa Gatildaríi de Meros, M W * 
Nancilleros y Víllaliriel 

Se convoca a todos los regantes 
de esta Comunidad para la Ju0je 
General extraordinaria que na 
celebrarse en el P o n t ó n del Badi ^ 
con el fin de nombrar una comis1 
de siete individuos, la que se ene 
gará de la renovac ión de las <> 
nanzas con arreglo a la ley de ag ^ 
la cual t e n d r á lugar el día tre5 
brero de este corriente año a la .& 
de la tarde en primera convocan 
y a las cinco en segunda, ^QCA,^ 

Vil la tur ie l . 6 de Febrero de 1^° 
El Presidente, Cir íaco García, 
607 Nú n. í 3 0 : ~ U f ^ 

Imprenta de la Dipotació* 


